
  

diciembre de 2016, cuya acta fue reducida a escsitura pública otorgada en la Notaría de Santiago 

de Chile de don René Benavente Cash con fecha 4 de enero de 2017, por el presente un Poder 

General con efecto inmediato es otorgado a favor de PBP REPRESENTACIONES CÍA. LIMITADA, 

compañía que lo ejercerá a través sus administradores, los señores Carlos Alfanso Salazar Toscano 

y Marta Lorena Buítrón Cisneros, Gerente y Subgerente de PBP REPRESENTACIONES CIA, LTOA,, 

con plena autoridad para realizar lo sigulente en nombre de la Compañía en la República del 

Ecuador, sujeto a la siguiente limitación: tratándose de operaciones cuyo monto individualmente 

£onsiderado exceda de US$5,000 (cinco mil Dólares de los Estados Unidos de América), o su 

equivalente en otra moneda, una vez ejecutadas, deberán ser informadas al directorio de la Matriz 

“de la sucursal. El cumplimiento de esta obligación na necesitará ser acreditado ante terceros para 

que ta operación y todos los actos realizados en virtud de ésta, sean considerados válidos y 

eficaces: 

(1) Realizar, responder, desempeñar y hacer y hacer cumpli nombre de la Compañía todo tipo 

de actos públicos y privados, funciones y procedimientos legales que sean necesarios en la 

República del Ecuador, y de manera especial, a responder reclamos y a cumplir obligaciones 

relevantes con el objetivo de tener a la Compañía domiciliada al día en sus obligaciones, 

permitiéndole operar legaímente en la República del Ecuador; 

(31) Realizar todas Jas acciones y transacciones legales que se realicen y ejecuten en fa República 

del Ecuador; 

(iii) Asumir toda ta autoridad otorgada a los procuradores judiciales de acuerdo aj Artículo 44 

del Código de Procedimiento Civil del Ecuador, incluyendo, entre otras cosas, la autoridad A 

responder demandas, presentar pruebas, y para objetar, oponerse y rechazar dema: 

      
    



recibos. Esta atribución podrá ser ejercida ante cualquier juez, corte, tribunaLya 
> El 

administrativa; 

(iv) Contratar mediante contratos escritos con la Compañía y despedir personal de ofi¿ 

(v) Arrendar y subarrendar inmuebles, equipos, oficinas, casas, apartamento 

propiedades o instalaciones a ser utilizadas para sí misma o su personal, o para ser en ngedcios 

y servicios públicos y comunicaciones y otros servicios; 

(vi) Comprar o vender de contado o a crédito o intercambiar en el futro, equipos, suministros 

y otros tipos de propiedad de naturaleza similar considerados útiles o adecuados en conexión 

con la administración de la sucursal en Ecuador; 

(vii) Formalizar, ejecutar, emitir y aceptar todo tipo de contratos; 

(viii) Abrir, establecer o cerrar una o más cuentas bancarias en nombre y representación de la 

Compañía; 

(ix) Firmar cheques y documentos de retiro; o realizar giros contra las cuentas bancarias de la 

Compañía; a a 

() Cobrar fondos o ftems de propiedad de la Compañía o su sucursal ecuatoriana, o que la 

Compañía o su sucursal ecuatoriana tenga derecho a cobrar, y a firmar, aceptar y endosar para 

depósito todo tipo de cheque, giro, pagarés, letras de cambio y órdenes de pago de dinero que 

pertenezca o que venga a estar en posesión de la Compañía; 

(dad) Representar a la Compañía en asuntos rutinarios ante entidades de Goblerno, agencias, 

autoridades, entidades u otras compañías para proteger los derechos e intereses de la 

Compañía; 

(xi) Recibir notificaciones y citaciones en nombre y representación de la Compañía; y 
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(iii) Realizar todos los otros asuntos rutinarios requeridos bajo las leyes-de pública 

del Ecuador y bajo cualquier concesión, contrato o licencia po qyox de la 

Compañía para sus operaciones en Ecuador, aun si no estuviesihZlspp camente 

mencionadas en este Poder, conforme fueren necesarias para mantel bi gente tal 

concesión, contrato o licencia. OO e 

El presente Poder General aquí otorgado se mantendrá vigente hasta que dea/revorado por 

una autoridad de la Compañía a través de sus representantes legales o We ¡pectiva 

sesión de directorio. 

Santiago de Chile, 14 de marzo de 2017 

ED, 

    

Firma: 

Sociedad: Retail in Motion Latin America SpA 

Nombre del firmante: José Alexander Ferrera García 

cr 25.563.039-3 

Cargo: Representante Legal 

Firma: 

Sociedad: il in Mpfion Latin America SpA 

Nombre del firmante: Hagen Francisco Gleisner Dunker 

cr 12.048.520-2 

Cargo: Representante Legal



Autorizo las firmas de don JOSÉ ALEXANDER FERRERA GÁRCIA, 

C.1.E. N2 23,563.039-3 y de don HAGEN FRANCISCO GLEÍSNER 

DUNKER, C.I. N2 12.048.520-2, ambos en representación de 

RETAIL 1N MOTION LATIN AMERICA SpA 

Séntiago, 21 de Marzo de 2.9017.- 
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